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ACUERDO No. PSAA13-9968 
(Agosto 12 de 2013) 

 
“Por el cual se ajustan y adoptan unas medidas de descongestión” 

 
LA SALA ADMINISTRATIVA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en 
el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Artículo 15 de la Ley 1285 de 2009, 
y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala del 6 de agosto de 2013, 
 

ACUERDA 
 

ARTÍCULO 1°.- Modificación Artículo 33. Modificar el artículo 33 del Acuerdo PSAA13-
9962 de 2013, en el sentido de señalar que la planta de los juzgados creados en ese 
artículo será la de Juez y Escribiente.  
 
ARTÍCULO 2°.- Aclaración de los Artículos 27 y 28. Aclarar los artículos 27 y 28 del 
Acuerdo No. PSAA13-9962 de 2013, en el sentido de señalar que los cargos de 
sustanciador creados se denominarán oficial mayor. 
 
ARTÍCULO 3°.- Aclaración del artículo 28. Aclarar el artículo 28 del Acuerdo No. PSAA13-
9962 de 2013, en el sentido de señalar que los dos (2) cargos de Auxiliar Judicial grado 3 
creados en la Relatoría de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia son 
creados en la Secretaría de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 
 
ARTÍCULO 4°.- Modificación Artículo 53. Modificar los numerales 2 y 11 del Artículo 53 
del Acuerdo PSAA13-9962 de 2013, en el sentido de indicar que los cargos allí creados 
corresponden al de Profesional Especializado grado 33.  
 
ARTÍCULO 5°.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de agosto del año dos mil trece 
(2013). 
 
 
 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente 
 
 
UDAE/LMVJ/CMHG 

 
 


